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Franqueo concvtado 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre 
laríos reciban los números del BOLETÍN 
ijae correspondan al distrito, dispondrán 
âe se fije un ejemplar en el sitio de eos-

tambre, donde permanecerá hasta el re-
dbu del núiucro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada-
ríicute, para su encuademación,.que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M. el Boy Don Alfonso S D I 

(Q. D. « . ) , S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. E . el Prín
cipe de Astvurias e Infantes y do
láis persouns de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad én 
su importante salad. 
(Gacela del día 8 de septiembre de 1925.) 

PRESIDENCIA 
D E L DIRECTORIO MILITAR 

B E A i ORDEN ' 

E-xcmo. Si'.: Una de las novedades 
Msicas.del Estatuto Municipal con
siste en admitir y fomentar la cons
titución de entidades locales meno
res como núcleos do vida comunal 
mfoi'ioros al Municipio. Pera ensena 
la oxpci'ioncia que, si bien en muclios 
casos so ha facilitado el nacimiento 
«lo dichas entidades con lógica com
prensión de los derechos de todos y 
cada uno, en otros bastante frecuen
tes so les opone toda suerte do ropa-
ros por el Ayuntamiento en cuya 
jurisdicción han do vivir. _ 

Esta resistencia a la aplicación de 
normas legales tan sanamente orien
tadas no puedo sancionarse y es, 
además, causa do que 86 enconen las 
pasiones locales en forma lamunta-
l)lo, agravada por la demora en el 
acuerdo final. 

Teniendo en cuenta estas consi
deraciones, 

S. M. e¡ Eey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

t." Las peticiones'de reconoci-
mionto do entidad local menor qno 
se formulen conformo a lo prevenido 
un el lioglnmento do población y 
términos municipales dulierán ser 
objeto da acuerdo por parto del res
pectivo Ayuntamiento en el plazo 
máximo do dos meses, a contar des
do e! día en que ingresen en la Se
cretaría do la Corporación. Trans
currido sin resolución municipal di
cho plazo, so entenderá concedida 
la entidad locul menor. Los recur
sos contencioso-administrativos que 
so interpongan contra el _ acuerdo 
municipal, sea expreso ó tácito, 
habrán fie resolverse en el término 
improrrogable do seis meses a par-

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
S E PUBLICA LOS LTJNKS, MIÉECOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos eí írimestre, ocho pesetas e¡ «emesírc y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y tínicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co-
oran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Nlimero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho a&o, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINKS OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.VES se inserta. 

til* de la fecha en que sean promo
vidos. Transcurrido este plazo sin 
que el Tribunal haya dictado sen
tencia, se considerará creada la enti
dad local menor de quo se trate. 

2. ° Ningún Ayuntamiento po
drá litigar a costa do su presupues
to en los pleitos y reclamaciones 
quo se susciten acerca de la crea
ción de Entidades locales menores o 
de la segregación o alteración de 
términos municipales cuando la liar
te contraria sea. uu núcleo de veci
nos del Municipio en que la Corpo
ración ejerce jurisdicción. Cuando 
la Corporación acuerde mostrarse 
parte en estos pleitos, se entenderá 
que lo hace a.costa de los Conceja
les que voten dicha decisión. , 

3. " Los plazos fijados .en la regla 
primera serán aplicables a los expo
dientes y pleitos contencioso-admi
nistrativos que se hallan en curso, 
contándose desde la fecha de esta 
Real orden. 

Lo que do Real ordeii comunico 
a V. E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. E . muchos anos. 
Madrid, 4 de septiembre do 1925.= 
E l Marqués de Magaz, 
Seíior Subsecretario encargado del 

Departamento de Gobernación. 
{Gaccui del día 5 de septiembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
CIRCULAU 

En las plazas do toros de la pro
vincia no se cumple con la Real 
orden publicada en la Gaceta de Ma-
dñd del día 7 de julio último, rela
tiva a quo sean reconocidos los toros 
y novilloü quo hayan do lidiarse por 
dos Subdelegados do Veterinaria do 
la proviiiuia. 

EH necesario quo cuando los em
presarios soliciten la coiTüüpon-
(üonto autorización para las com-
das, so exija los nombres do ios 
Subdelegados quo hayan de efectuar 
tal reconocimiento. 

León 7 de septiembre de 1925.= 
El Gobernador, 

Jom del Rio Jorge 

NOTA-ANUNCIO 
Electricidad 

DON JOSÉ D E L UlO JOttOE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN. 

; Hago saber: Que por D. Feman
do de Lucas, vecino de Sahagún de 
Campos, se ha presentado una ins
tancia acompañada de su correspon
diente proyecto solicitando autori
zación para ampliar el transporto 
de energía eléctrica desde la línea 
general que pasa por Bercianos del 
Real Camino, a los pueblos de E l 
Burgo Ranero y Las Graileras, con 
el fin de dotar do aquel fluido a es
tos dos últimos pueblos para su 
alumbrado público y particular. 

Lo quo se hace público por el pre
sente anuncio para que las personas 
o entidades que so consideren per
judicadas con la petición puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean portinentos dentro del plazo 
de treinta días, contados al siguion-
to de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, advirtien
do quo ol proyecto se halla do ma
nifiesto on la Jefatura de Obras pú
blicas, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Asimismo solicita la imposición 
do sorvidumbro forzosa do paso de 
comento eléctrica sobre lo-s terre
nos de dominio público, comunales 
y particulares cuya relación de pro
pietarios es como sigue: 
Término mnniapal de Lax Grafiera* 
D. Andrés Meneía Bartolomé 

» Anastasio Antón 
» Adriano Lozano 
» Alejandro Mencía 
» Benigno líarfolomó 

D." Agueda Muñoz 
D. Domingo Herrero 

» Eulogio Vallojo 
» Paulino Nicolás 
» Eleuterio Casado 
» José Nicolús 
» Juan Casado 

D." Martina Agúndez 
D . Porfecfo Pérez 

» Simón Santamarta 
» "Wenceslao Ciencia 
» Francisco Mencía 
» Claudio Mencía 
» Angel Lozano 

D." Benita Rodríguez 
D. Claudio Lozano 

D . Elias Lozano 
Froilán Santos 
Francisco Caballero 
Máximo Lozano 
Juan Bartolomé 
Lucas Baños 
Manuel Lozano 
Regino Lozano 
Bernardo Lozano 
Bernardo Mencía 

0 Petra Santos 
Robustiano Sandoval 
Antonio Baños 
Angel Lozano 
Alejandro Palentinos 
Abundio Bartolomé 
Benito Castaño 
Cándido Mencía 
Eduardo Bartolomé 

a Eleutoria Hoguera 
Amalia Mencía 
María Lozano 
José Mencía 
Leonardo Baños 

11 Modesta Lozano 
Josefa Vaklés 
Tomás Mencía 
Francisco Lozano 
Aquilino Bartolomé 
Antonio Baños 
Anastnsio Lozano 
Cecilio Lozano 
Crescencio Mencía 
Esteban Pablos 
Francisco Bartolomé 
Gregorio Santos 
Joaquín Burón 
Juan Mencía 
Lorenzo Mencía 
Nicolás Bravo 
Santiago Burtoloraó 
Victoriano Merino 
Abilio Bartolomé 
Angel Mencía 
Anastasio Lozano 
Adriano Mencía 
Buonavonl ura Lozano 
Bernardo Castaño 
Castor Herrero 
Esteban Lozano 
Francisco Calvo 
Faustino Muñoz 
Isidro Lozano 
Juan de Avila 
Luis Mencía 
Nicolás Mencía 

11 Manuela Agúndez 
Valentín Garrido 
Francisco Pérez 

Macario Mencía 



'••IW 

11 
D. Angel Moncía 

» Adriano Mencía 
» Carlos Santos 
» Daniel Mencía 
» Ezequíel Santamaría 
» Francisco Martínez 
» Eulogio Bartolomé 
» Juan Mencía 
» Ladislao Barreñada 
» Mariano Mencía 
» Pedro Sandoval 
» Tomás Bartolomé 
» Simón Burón 

D.a Máxima Mencía 
Término municipal de Bercianos 

B. Juan Quintana Calvo 
D.a Juana Calzadilla 
D. Eladio Valdeón 

» José Barreñada 
» Santiago Alonso 
» Domingo González 
» Gabino Quintana 

B." Catalina Calzadilla 
D. Julián Quintanilla 

» Daniel Miguel 
» Pedro Antocínez 
» Timoíeo Diez 
» José Herrero 
» Baitolomé Calvo 
> Felipe del Canto 
» Felipe Mencía 
» José Quintana 
» Mariano Quintana 
» Evaristo Lozano 
» Bartolomé Gax'cia 
» Juan Rivero 
» Vicente Pastrana 
» Víctor Pastrana 
» Demetrio Pastrana 
» Santiago Pérez 
» Juan Quintana 
» Feliciano Quintana 
» Fernando Castaño 
» Luciano Rojo 

I>.a Joaquina Nicolás 
D. Maximiano Reyero 

» Lorengo Reyero 
» Juan Nicolás 
» José Nicolás 
» Manuel Rojo 
* Bruno de Prado 
» Juan Calvo 
» Estanislao Reyero 
» Mariano del Canto 
» Millán Noleda 
» Santiago de Prado 
» Prudencio Marne 
» Tirso Huerta 
» Faustino Carral 
» Fmnoisuo Barreñada 
» Toribío ifenuía 
» Mariano R i vero 
> Exequial Calzadilla 
» Juan Rueda 
*• Mariano Antón 

D." Máxima Calvo 
D. Salvador Pastrana 

» Mariano Prajo 
» Pedro Pastrana 
» IFaríiino ííarreñada 
» Lucinio Pastrana 
» Ramón Seoane 
» Justino Mignélez 
» Cayo González 
» Marcelino Nicolás 
» Mariano Tomé 
» Pedro Fernández 
» Salustitmo Villacorta 
» Francisco Tomé 
» Miguel Calzadilla 
» Emsmo Diez 
» Miguel Chico 
» Narciso Calzadilla 
» Pedro Pastrana 
» Mariano do Prado 
» Bernardo Royero 
* Vicente Tomó 
» Salustiano Quintana 
» León cl« Prado 

D. Bartolomé Corral 
» Hermenegildo Calvo 
» Mariano Rivero 
» Felipe Rueda 

D.* María Baños 
D. Pedro Herreros 

» Felipe Valdeón 
» Máximo Rojo 
» Venancio González 
» Froilán Pastrana 
» Saturnino Pastrana 
» José Baños 
» Dámaso Quintana 
» Mariano Quintana 
» Antonio Barreñada 
» Gregorio Bajo 
» Carlos Herrero 
» Estanislao Pastrana 

Término municipal de E l Burgo 
Ranero 

D. Benito Herrero 
» Victor Baños 
» Simón Pollitero 
» Lucas Miguélez 
» Pablo Pablas 
» Carlos Pastrana 
» Ambrosio Rodríguez 
» Bai*tolomé de Prado 
* Clemente de Prado 
» Tomás de Prado 
» Pedro Antón 
» Hermenegildo Casado 
» Román Copete 
» Restituto Carbajal 

:» Benigno Grañeras 
» Gregorio Cascallana 

D.a María Paveas 
D. Vicente Sandoval 

» José Merino 
» Eusebio Tejerina 
» Manuel Cembranos 
» Cesáreo Baños 
» Lorenzo Castaño 
» José Prado 

D.a Isidora Prado 
D. Leandro Tejerina 

» Simón Miguélez 
» Gabino Casado 
* Regino Lozano 
» Pedro Pastrana 
» Celedonio Baños 
» Ramón Antunez 
» Pedro de Prado 
« Fermín de Prado 
» Timoteo Merino 
» Leonardo de Prado 
* Antonio Tejerina 
» Vicente Copóte 
» Vicente Antón 

D.a Petra Miguélez 
» María Fernández 
» María Cascallana 

D. Lorenzo Miguélez 
» Antonio Gallego 
» Lucio Barreñada 
» José Pastrana 
» Lorenzo Baños 
» Juan Baños 
* Benjamín Prado 
» Modesto Prado 
* Evaristo Merino 
» Julio Baños 
» Victoriano Lozano 
» Miguel Miguélez 
» Felipe Baños 
» Acisclo Baños 
» Antolín de Prado 

D.ft lía mira de Prado 
D. Fructuoso de Prado 

» Lorenzo Merino 
* José Fernández 
» Ignacio Lozano 
» Francisco Huerta 
» Baldomcro Paveas 
» Eufrasio Santos 
» Julián Lozano 
* Gregorio Grañeras 
» EuüquLo Tejevinti 

D. Cástor de Prado 
» Froilán Afilan o 
» Anastasio Lozano 
» Pablo Sandoval 
» Urbano Prado 

D.* Cludia Prado 
D. Gerardo Prado 

» Manuel Miguélez 
» Alejo Barreales 
» Felipe Capote 
» Cecilio García 
* Lorenzo Barreñada 
» Tiburcio Miguélez 
» Isaac Antón 
» Pedro Casado 
» Eugenio Antón 
» Juan García 
» Gregorio Pascual 
» Máximo Rodríguez 
» Facundo Rojo' 
» Podro Capote 
» Eloy Santamorta 
» Eustaquio Manso 
» Angel Bmñeras 
» Elias García 
» Prudencio Barreñada 
» Juan Santamaría 
» José Barreñada 
» Timoteo Miguélez 
» Antolín Rodríguez 
» Francisco Lozano 
» Justo Mignélez 
» Leandro García 
» Robustiano Avila 
» Serapio Nistal 
» Demetrio Morala 
» Víc torio Manzano 
» Enrique Antón 
» Pedro de Prado 
» Modesto Miguélez 
León, 1.° de septiembre do 1925. 

José del Rio Jorge 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
IKOBNIERO JEFE ACCIDENTAL DEL 
DISTRITO MINERO DE ESTA PBOVIN-
CTA. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Lobo Alonso, vecino deMatallana, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de agosto, a las diez, una soli
tud de registro pidiendo 62 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Nkolasa 2.a, sita en el paraje 
«San Antonio», término y Ayunta
miento do Albares. Hace la desig
nación do las citadas 62 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. v.: 

So tomará como punto de partida 
la estaca 1." de la mina Nicólma, 
expediente núm. 7.934, y desde él 
se medirán 300 metros al E . , colo
cándose la 1.a estaca; de ésta 300 al 
N., la2.,,; do ésta 2.000 al O., la 
3.a; de ésta 400 al S., la 4.a; de ésta 
100 al E . , la 5.a; de ésta 200 al S., 
la (i.a; do ésta 100 al E.f la 7.*; de 
ésta ííOO al N., la 8.a; de ésta 600 al 
O., la!).a; de ésta 100 al N-, la 10; 
de ésta 1.100 al E . , la 11, y de ésta 
con 100 metros al S., se llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro de las 62 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados desde 
su fecha) puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del .Re
glamento y Real orden de 6 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el niim.8.1(J0. 
León, 26 de agosto de 1925.—Ph 

Portilla. 

Hago saber: Que pop D. Angel 
Alvarez G. Eeyero, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 6 del 
mes de agosto, a las diez, una solí-
citud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Matilde, sita en el paraje «Pe-
ñadoreita», término de Piedrafíta, 
Ayuntamiento de Cabrillanes. Hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto do partida 
el mismo que sirvió para el registro 
o demarcación de la mina María del 
Pilar, núm. 7.980, y desde él se 
medirán al N. 15° 53' O., 300 rae-
tros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta al O., 15° 53' 8. 400, la 2."; de 
ésta al S., 15° 53' E . 300, la 3.n: y 
de ésta con 400 al E . , 15° 53' N-, se 
llegará al punto de partida, quedan
do así cerrado el perímetro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr.'Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que «n el tér
mino de sesenta días, contados des
do su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Eeal orden de o de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.197 
León, 26 de agosto de 1925.^/70 

Portilla. 

Anuncio 
Se hace sabor que el limo, señor 

Gobernador civil de la provincia, 
ha acordado admitir la renuncia del 
registro de hierro, de 14 pertenen
cias, nombrado Por Si Acaxo, nú
mero 8.157, sita en término de Val-
decañada, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, presentada por D. Angel 
Alvarez, en representación de don 
Sergio Fernández del Castillo, ve
cino do Toral do los Vados, decla
rando cancelado dicho expediente. 

León 'i de septiembre de 1925.= 
E l Ingeniero Jefe, E . Labarta 

AYUNTAMIENTOS 

Don Primo García Abad, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Fresnedo. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

y a los efectos do lo dispuesto en el 
artículo 489 y concordantes del Es
tatuto Municipal, el Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día de ayer, 
procedió a designar los Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utilida
des, con el siguiente resultado: 

Parte real 
D. Fidel García Valcarce, mayor 

contribuyente por territorial, riqtte-

J 



Za rústica, con residencia en el tér
mino. 

I>. Angel Pérez Martínez, Ídem 
por urbana, con residencia en el 
término, 

D. Elias Calvo González, idem 
por territorial, riqueza mística, con 
residencia fuera del término. 

Parte personal 
D. Juan Alvarez García, Cura 

liegente de la parroquia de Fres-
noilo. 

D. José María Pérez Calvo, ma
yor contribuyente por territorial, 
riqueza rústica. 

D. Esteban Prieto Santalla. ídem 
por territorial riqueza urbana. 

Fresnedo 25 de agosto de 1925.= 
Primo García. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del Sil 

El Pleno de este Ayuntamiento, 
vista de lo dispuesto en ©1 ar

tículo 489 del Estatuto municipal, 
acordó el nombramiento de Comi
siones para la formación del repar
timiento general, quedando desig
nados los señores siguientes. 

Parte real 
D. Gervasio González Fernández, 

mayor contribuyente por rústica. 
D. Luis Rodríguez Artola, idem 

ülein por urbana. 
D." Teresa Marinofe Gómez, idem 

Ídem por rústica, con domicilio fue-
la del término. 

D. Rogelio Marqués García, idem 
iik'm por industrial y de comercio. 

Parte perxoml 
Parroquia de Cubillos del Sil 

D. José Courel Soto, Párroco. 
ü. Servando Rodríguez Vega, 

mayor contribuyente por rústica. 
í). Avelino Alvarez García, idem 

itlom por urbana. 
D. José Mata Fernández, idem 

Mem por industrial. 
Cabillos del Sil a 80 de agosto de 

1Í)25.=EI Alcalde, Sei*vando Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobre aprovechamientos co
munales de este término para el 
ejercicio económico actual, se halla 
tío manifiesto al público en la Se-
tietarfa de este Ayuntamiento por 
término de ocho días al objeto de 
f'ír reclamaciones. 

San Adrián del Valle, a 23 de 
agosto de 1925.=E1 Alcalde, Elias 
Otero. 

Alcaldía conatitucional de 
Villnoh'iHpo de Otero 

Vacante la plaza de Recaudador 
"l" arbitrios do este Ayuntamiento, 
s« anuncia su provisión a concurso 
'l'U)tendrá lugar bajóla Presiden-
cfa del Sr. Alcalde o de quien este 
'lelegno, el día 13 dol actual y hora 
'ta las quince, en Ja sala capitular 
'ta este Ayuntamiento que será ab-
judieada al que ofrezca la proposi
ción más ventajosa para el Ayunta-
niiento y reúna las condiciones del 
Pliego que se halla de manifiesto en 
1* Secretaría municipal. 

Villaobispo de Otero, 1." de sep-
''«mbre de lí)25.=El Alcalde, To-

Alvarez. 

PARTIDO J U D I C I A L D E MURÍAS D E P A R E D E S 
REPARTIMIENTO girado entre todos los Ayuntamientos del partido, 

para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios y los que ocasione la 
Delegación gubernativa, tomando por base el número de habitantes 
de cada uno. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
H 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

AYUNTAMIENTOS 

Los Barrios de Luna.. 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba... 
Láncara 
Murias de Paredes.... 
Palacios del Sil 
Riello 
Santa María de Ordás. 
San Emil iano. . . . . . . . 
Las Omañas 
Yaldesamario 
Vegarienza , 
Villablino 

Totales., 

Habitante* 

1.830 
2.155 

932 
2.305 
8.385 
2.681 
2.445 
1.351 
2.788 
1.336 

920 
1.590 
5.090 

28.780 

(uotu 

Pene tas C». 

209 10 
246 22 
106 53 
263 37 
818 92 
306 33 
279 36 
154 36 
318 56 
152 69 
105 12 
181 67 
578 38 

3.720 61 

Murias de Paredes, 1.° de septiembre de 1925.=E1 Alcalde, Genovevo 
Caballero.=E1 Secretario, J . Bautista Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduevna 

De conformidad con el art. 489 
del Estatuto Municipal, el Ayunta
miento pleno de mi presidencia, en 
sesión del día 5 de los corrientes, 
nombró los Vocales natos que han 
de constituir las Comisiones de eva
luación para la confección del repar
timiento general de utilidades del 
actual ejercicio económico de 1925 a 
1926, habiendo correspondido a los 
señores siguientes: 

Parte real 
D. Agustín de Abajo López, ma

yor contribuyente por rústica. 
D. Nicolás López y López, idem 

idem por urbana. 
D. Andrés Luengo Fuente, idem 

idem por industrial. 
D. Pedro Prieto Alonso, idem 

idem, forastero. 
Parte personal 

Parroquia única 
D. Francisco Losada Madrigal, 

Cura Párroco. 
D. José Monroy Alonso, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Antonio Bercianos Viftam-

bres, id. id. por urbana. 
D. Felipe Alvarez de Abajo, idein 

idem por industrial. 
Lo que se hace público para cono

cimiento general, y a los efectos de 
reclamaciones, que precisamente de
berán formularse, de hacerlas, en el 
plazo de siete días hábiles, en esta 
Alcaldía y a partir de Ja publicación 
del presente. 

Castrillo de la Valduorna 80 de 
agosto de 1925. =E1 Alcalde, Ma
nuel Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

A los efectos del art. 510 del Es
tatuto Municipal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por término de 
quince días, el repartimiento gene
ral de utilidades para el presente 
año de 1925 a 1926; durante ese 
plazo y trey días más, se admitirán 
por la Junta respectiva las reclama
ciones que se presenten. 

Campo de la Lomba, a 27 de 

agosto de 1925.—Por orden dol Pre
sidente, E l Alcalde, Francisco L . 
Fidalgo. 

Don José Gutiérrez Calvo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Castrotierra de Valmadrigal. 
E l día 20 del actual y hora de las 

diez de la mañana, tendrá lugar en 
la casa de Ayuntamiento de este Mu
nicipio, la subasta del arriendo do 
la recaudación de los arbitrios de 
carnes y bebidas así como también 
los arbitrios de aprovechamientos 
y municipales que se estipulan en 
en el pliego de condiciones. La can
tidad que se subasta es de 5.258,94. 

Los personas que tengan interés 
pueden tomar parte en Ta subasta. 
E l recaudador tiene de sueldo 175 
pesetas que serán abonadas por tri
mestres vencidos. 

Castrotierra, 3 de septiembre de 
1925.=*Josó Gutiérrez. 

Don Domingo Llamas García, Juez 
municipal de Cuadros. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cuatrocientas treinta y dos pese
tas y costas a D. Juan Formlndez 
Machín, vecino de Santibáñez, que 
le adeudaba D. Eloy Díaz Gai*eía, 
vecino que fué del mismo pueblo, 
de la propiedad de éste, se venden 
en segunda subasta los bienes em
bargados siguientes: 

Pesetas 

1. ° La mitad de una ca
sa, proindivisa con la viuda 
del citado Eloy Díaz, sita 
en Campo y Santibáñez, al 
barrio de la Estación, de 
planta baja, compuesta de 
tres habitaciones, cuadra y 
pajar: linda al Norte, de 
José Calderón; Oeste, Me
diodía y Poniente, tierra 
del mismo caudal; tasada en 
trescientas cincuenta pese
tas 350 

2. ° La mitad de una 
tierra, proindivisa con la 
citada viuda, al sitio del 
Robledo, de cabida toda 
ella, de doce áreas, próxi
mamente: linda al Norte, 
de José Calderón y la casa 

que se cita anterionnente,* 
Oriente, camino vecinal, y 
Mediodía, de Damiana Al
varez; tusada en ciento cin
cuenta pesetas 150 

3. ° La mitad de una 
tierra, proindivisa con la 
referida viuda, en término 
de Santibáñez, al sitio de la 
Priona, de cabida toda ella, 
de diez áreas, poco más o 
menos: linda al Norte, de 
Domingo García; Oriento, 
de María Rodríguez; Medio
día, camino, y Poniente, de 
Juan Fernández; tasada en 
ciento veinticinco pesetas.. 125 

4. ü La mitad de otra 
tierra, al mismo sitio que la 
anterior, también proindi
visa, de cabida doce áreas: 
linda al Norte, camino; 
Oriente, do Juliana García; 
Mediodía, herederos de 
Anastasia Alvarez, y Po
niente, de José Alvarez; ta
sada en cincuenta pesetas.. 50 

5. " La mitad do otra 
tierra, en dicho término, a 
Ferial, de cabida tres áreas, 
también proindivisa con la 
repetida viuda: linda al 
Norte, de Julián Fernán-
dez; Mediodía, Nuevo; 
Oriente, Modesta Soto Río, 
y Poniente, María Rodrí
guez; tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

6-° La duodécima parte 
de una casa y tierra conti
gua a la casa, sita en el cas
co del pueblo de Cuadros, 
al barrio de arriba, cubier
ta de teja, compuesta de va
rias dependencias: linda la 
casa y tierra, por el Norte, 
de Felipe García; Oriente, 
callo pública; Mediodía, de 
Clotilde García, y Ponien
te, de Bartolomé Díaz; ta
sada en doscientas pesetas.. 200 

7. ° La sexta parte de 
una huerta, en término de 
Cuadros, al sitio de la Fuen
te, proindivisa también con 
la madre y hermanos de 
Eloy Díaz, de cabida tbda 
ella, de cuatro áreas: linda 
al Norte, de Pablo García; 
Oriente, de Gregorio Gar
cía; Mediodía, de Eleuteria 
García, y Poniente, camino; 
tasada en treinta y cinco 
pesetas 35 

8. " La sexta parto de 
otra tierra, al sitio de la ve
ga cimera, también proin
divisa con la madre y her
manos de Eloy Díaz, de ca
bida cuatro áreas, poco más 
o menos: linda al Norte, de 
Pedro García Valencia; 
Oriente, camino; Mediodía, 
de Pablo García, y Ponien
te, de Benigno Llanos; tasa
da en setentay cinco pesetas. 75 

9. ° L a duodécima parte 
de otra tierra, en término 
de Santibáñez, al sitio de la 
Vega, proindivisa con la 
madre y hermanos de Eloy 
Díaz, do cabida toda ella, 
de siete áreas: linda al Nor
te, camino; Oriente, de Lu
cas García; Mediodía, de 
Benito Fernández, y Po
niente, de Nicanor Alvarez; 
tasada en treinta pesetas... 80 

La venta y remate tendrá lugar 



m 

«n la sala-audiencia de este Juzga
do, el día veinticinco del corriente, 
a las catorce,* no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y habrá, de 
consignarse el diez por ciento de la 
tasación sobre la mesa del Juzgado, 
sin cuyo requisito no se admitirán 
posturas, y el rematante habrá d© 
conformarse con la certificación del 
acta de remate por carecer las fin
cas de titulo inscripto. 

Cuadros, a dos de septiembre de 
mil novecientos veinticinco.=E1 
Juez municipal, Domingo Llamas. 
P. S. M., José Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SECCIÓN ADHianSTRATIVA 
DE 1.a ENSKÑ'ANZA UK LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de julio do 1902, Real orden do 15 
de marzo de 1923 y demás concor
dantes, se hace páblico por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL que don 
Leonardo Barriada Alvares;, lia so
licitado la autorización legal para 
el funcionamiento de una Escuela 
del." Enseñanza no oficial en el 
pueblo de Soto de Sajambre, presen
tando en esta Sección el expediente 
exigido por dichas disposiciones. 

Lo que so anuncia a los efectos 
de las reclamaciones que serán fun
dadas en las causas que determina 
el art. 8." del citado Keal decreto y 
se presentarán en esta Sección en el 
plazo de quince días, a partir del 
siguiente al de la publicación do 
este anuncio. 

León, 5 do septiembre de 1925.= 
E l Jefe de la Sección, aiiguol 
Bravo. 

CONSEJO PROVINCIAL 
D E FOMENTO D E LEÓN 

EiUcto 
Por medio del presente se hace pú

blico que este Consejo ha adquirido 
para cederlas en alquiler temporal 
y gratuito a los Sindicatos do la
bradores do esta provincia, la ma
quinaria agrícola que a continua
ción so enumera: 

1. " Una soleccionadora de se
millas. 

2. ° Cinco arados cultivadores K. 
2 «Massc.y». 

3. " tín arado trisurco T. L . 
4. " Cuatro sulfatadores. 
5. " Una azufradora. 
6. " Tros arados «i3rabant» nú

meros O F , 1 F y 2 F . 
7. " Una grada art iculada. 
8. " Una grada de patín de nuevo 

muelles. 
Ü." Una id. id. do cinco id. 
10. Un avado ideal Y . 1S. 
11. Dos arados «Alondra» A. A. 
Los Sindicatos do labradores y 

demás Asociad o nvs agrícolas lo-
galmentc constituidas, podrán ob
tener en el concepto indicado, cual
quiera de las máquinas comprendi
das en la precedente relación, soli
citándolas do esto Consejo por me
dio de instancia firmada por el Pre
sidente de laenf idad peticionaria, y 
obligándose a devolverlas al Conse
jo cuando éste se las reclamo y a 
abonar al mismo, los desperfectos 
que hubieren sufrido en poder del 
solicitaiite. 

León, 5 do septiembre do 1925.= 
E l Comisario llegio-Presidonte, 
José S. Chicarro. 

JUNTA D E PLAZA 
Y GUARNICIÓN D E OVIEDO 

Anuncios 
E l día 14 del mes actual, y hora 

de las dieciseis y treinta, se verifica
rá en el cuartel de Santa Clara, 
ante esta Junta de Plaza y Guarni
ción, un concurso de licitadores 

Sara la contratación del suministro 
e raciones de pan y pienso, asf 

como el combustible necesario, du
rante los meses de octubre noviem
bre y diciembre próximos, a las 
fuerzas y ganado que guarnece la 
Plaza de As torga. 

Los seüores licitadores deberán 
acompañar muestras de los artículos 
que ofrezqan, hauiendo constar, a la 
vez, la procedencia de dichos ar
tículos. 

Las proposiciones pueden hacer
se bien por todo el suministro o se
paradamente, una por las raciones 
do pan, y otra por las raciones de 
pienso y el combustible necesario. 

Los pliegos de condiciones para 
esta compra están do manifiesto en 
las oficinas de esta Junta, todos los 
días laborables de nueve a trece. 

E l importe de los anuncios será 
satisfecho por el o por los adjudica
tarios a prorrateo. 

Oviedo a 5 do septiembre de 1925 
E l Comandante Secretario, Angel 
Martínez, 

* 
* * 

E l día 14 del mes actual, a las 
dieciseis y treinta, se verificará en 
el cuartel do Santa Clara, ante esta 
Junta do Plaza y Guarnición, un 
concurso de licitadores para la ad
quisición do artículos con destino 
a los estabiecinüentos que a conti
nuación so expresan: 

Para el parque de Oviedo: Harina, 
150 quintales métricos; cebad») 200 
ídem ídem; paja do pienso, 800 ídem 
ídem, carbón hulla, 100 ídem ídem; 
carbón vegetal, 100 ídem ídem, y 
paja larga, 100 ídem idem. 

Pam el Depóttito de León: Harina, 
IDO quintales métricos; cebada, 
50 ídem ídem; paja de pienso, 75 
ídem id. y leña gruesa, tioO id. ídem 

Pam ellhpófiito de Qtjón: 50 quin
tales métricos de carbón do hulla. 

Los licitadores deberán acompa
ñar muestras do los artículos que 
ofrezcan, haciendo constar, a la vez, 
la procedencia do dichos artículos. 

E l importo do estos anuncios, será 
satisfecho a prorrateo entre loa ad
judicatarios. 

El pliego do condiciones para es
ta compra está de uianifiesto en las 
oficinas do IiiLendeneia, en el men
cionado cituríel, todos los días labo
rables do nuevo a trece. 

Oviedo a 5 de septiembre do 1925. 
E l Comandante Secretario, Angel 
Martínez. 
LISTAS E L E C T O R A L E S , forma

das por cada uno de los Ayunta
mientos que a continuación so ex
presan, en cumplimiento del ar
tículo 25 do la ley do 8 de febrero 
do 1877, comprensiva de Jos in
dividuos do que enastan los mis
mos y del número de mayores 
contribuyente::! que tienen, con 
aquéllos, derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las elec
ciones de Senadores: 

I'JUOO PE J,A c¡rzi*ESA 
Concejales 

D. Juan Fuentes Fuentes 
» Conrado Oviedo Diez 

D. Marcelo Tejerina Tejerina 
» David Fuentes Rodríguez 
» David Diez Alvarez 
» Melquíades García Alvarez 
» Joaquín Manzano Olano 

Contribuyentes 
D* José Díaz Sánchez 

» Jerónimo Cuesta de la Puente 
* Emiliano Rodríguez Novoa 
» Baltasar Diez Marcos 
» Venancio Fuentes García 
» Alvaro Martín Sánz 
» Francisco Prado Díe¡í 
» León Rodríguez Escanciauo 
» Eladio Tejerina Fuentes 
* Antonio Villaeorta Blanco 
» Valeriano Alvarez Alvarez 
» Pedro Fuentes García 
» Benito Lié vana Fernández 
» Trinidad García Capellán 
» Santiago Villaeorta Diez 
» Gregorio Fuentes Fuentes 
» José Lióbana Fernández 
» Jesús Alvarez Alvarez 
» Marcelino Collado Rodríguez 
» Casiano Alvarez Alvarez 
» Saturnino Fernández Blanco 
» Carlos Mata García 
» Constantino Alvarez Diez 
» Tomás Diez García 
» Afcilano Marcos Carrera 
» Miguel Pérez Pascual 
» Pedro Fernández Sánchez 
» Kufino García Alvarez 

KIOSECO DE TAPIA 
Contribuyentes 

D. Francisco Diez Alvarez 
» Ciríaco Diez Alvarez 
» David García y García 
» Francisco Alvarez Gutiérrez 
» Francisco Alvarez Fernández 
» Gregorio Alvarez García 
» José Diez García 
» Joaquín Suarez Valcarce 
» Pedro Román García 
» Rafael González Díez 
» Ricardo de la. Banda 
» Segundo Suárez Díez 
» Víctor Díez García 
» Faustino Diez Alvarez 
» Bernardo Alonso Martínez 
» Blas Román Zapico 
» Celestino Alvarez Lombó 
> Demetrio 3Iartíuez García 
» Fermín Martínez Lombó 
» Filiberto Zapieo Martínez 
» Faustino Diez Soto 
» Gaspar Zapieo Martínez 
« Hermógenes Tascón 
» Manuel Lombó González 
» Pedro Rodríguez Díez 
» Santos Martínez Díez 
» Tomás Díez Alonso 
» Amonio Miranda Rodríguez 
» Anlonio Alvarez Rodríguez 
» Benito Rodiíguez Alvarez 
» Gregorio Fernández Alfonso 
» Tomás García Rabanal 

I t O t i I K Z M O 

Concejales 
D. Celestino Rodríguez Gutiérrez 

» Antonio Guíiérrez Alvarez 
» Francisco López Cañón 
.•> Rogelio Rodríguez González 
» Faurilino Alonso Alonso 
» Gabriel Viñuela Alonso 
» Manuel Rodríguez Alonso 
» Francisco Díez Rodríguez 
» Cándido Mufiiz Alvarez 
» Tomás Rodríguez Alvarez 

Confribuyenfcs 
D. Severiauo Castiulóu 

» Manuel Díez Viíiuola » 
» Benigno Castañón 
» Faustino González 

D. Santiago Vi&uela González 
» Angel Castailón 
» Nicanor Rodríguez 
» Benigno García González 
» Manuel R. Gutiérrez 
» Feliciano Fex-nández 
» PedujÓ Fernández 
» Maximino Suárez 
» Salvador González Barrio 
» Elias Rodríguez 
» Manuel Gutiérrez Bayón 
» Manuel Martínez 
» Pedro Fierro Arias 
» Manuel Castañón Rodríguez 
» Elias Castañón Rodríguez 
» Francisco Rodríguez Fernández 
* Tomás Viñuela Vifiuela 
:» Faancisco Alvarez 
» Francisco Madera 
» José González 
» Ramiro Gutiérrez García 
» Constantino García Alonso 
» Maximino Bayón Alvarez 
» Tomás Rodríguez Alonso 
» Joaquín Díez González 
•» Agapito Blas 
» Heliodoro A. Diez 
» Braulio García Alonso 
* Cipriano Tascón Martínez 
» Constantino Díez 
» Tomás Gutiérrez 
» Manuel Rodríguez García 
» Emilio Alonso Tascón 
» Manuel González Gutiérrez 
» Justo San Segundo Pueblo 
» Ramón González 

8AKEL' CES DEL T3XO 
Concejales 

D. Juan González 
» Agustín Castillo 
» Podra Antolín 
» Fructuoso de Cano 
» Lorenzo Caballero 
» Andrés Cuesta 
*> Mateo Jáñez 

Contribuyentes 
D. Cayo Fernández 

» Eustaquio Caminero 
» Gregorio López 
» Luís García 
» Domingo Antón 

» Pedro Revuelta 
• » Emilio Herrero 

» Máximo Bueno 
» Rafael del Ser 
» Silvio Fernández 
» Manuel Vaíbuena 
» Celestino Truchera 
» Raimundo Fernandez 
» Julián Caballero 
» Estanislao Lazo 
» Víctor do Vega 
» Francisco Tejerina 
» Ambrosio Lazo 
» Feliciano Tejerina 
» Feliciano López 
» Felipe Pérez 
». Mariano Fernández 
» Lucas Merino 
» Feliciano Díez 
» Genaro Fernández 
» Eugenio Fernández 
» Vicente Fernández 
» Wenceslao Caminero 

LEÓN 

Imp. de la Diputación provincial 


